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DIARIO DE <JSiL BARCELONA, 

Del miércoles 26 de octubre de 1 8 1 4 . 

San Evaristo papa y mártir , y Santos Luciano y Marciano. 
Las Q'iarenta Horas están en la iglesia del Hospital Genera! ; 

«e expane el Santísimo á las siete de la mañana , y se reserva á 
las cinco de la t a rde . 

Oías ñoras . 

24. 11 noche. 
25 6 mañana. 
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Vientos y Amió.rera 

N . F . entrecubierto 
O. N. O- idem. 
O. cu'Merro. 

RUSIA. 
Pctinhurir» 3 le S:t¡:mbre. 

S. M. el Emperador salió de e s u capital el dia i . ° d c l presente 
mes , dirigiéndose á Viona. 

El ata de S.ui Alexandro .lió S. tVI. I. un manifiesto al públ ico, en 
que resplandecen la ma ¡natiimidad del Soberano y la ternura de un 
padre para con sus inj 6. El manifiesto se reduce cu substancia á lo si­
guiente. Todos los anos se celebrará en el d u de la Nat ividad una 
fiesta en memoria de la libertad de la patria , y de los beneficios der­
ramados sobre ella por la Providencia. Los individuos del clero , que 
por medio de sus oraciones y con su esemplo han contribuido á mante­
ner á la nación ea la unión y la perseverancia , llevarán una cruz con 
la inscripción 1812. Las invencibles tropas recibirán en memoria do 
sus esclarecidas halafias una medalla n i r t icu iar , que tendrá por ins­
cripción el año y el día de la entrada de aquellas en Rafas, La noble­
za , firme apoyo del trono, será condecorada con una modaII i de. bron­
ce pendiente de la cinta de San Uladimiro semejante á la de 1812. L:i 
ñusna medalla con í.i ointa de Santa Ana se dará ú los comerciantes 
qu . hubieren hecho servicios eminentes ; y ademas S. M. I. m i .ifl.-ta 
su reconocimiento á todo el cuerpo del comercio. Estan»lo sobrad i aen'« 
te completas los exéreitos, quedan eximidos de dar reclutas p i r a este y 
el si¿ui.\.i..' año ios paisanos q,ue en esta iuclia momofable lian dado 
pruebas de fidelidad y de firmeza. 

i-... :...u..U' , .1 pesa; de los enormes gastos ocasionados por la úl­
tima guerra , 5. ivl. so lia disuado aliviar el peso que grava sobre sus 
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pueblos-concediéndoles muchas ..••:•.>- is •-. 1 ciones en la percep-
ciondcrri ufía muTcuud difdffudaí"affasadayáifa-
v'or de la coro::a , rn lo qu.il c=;Kra 5. V?. ¡ju-"¿ Latitaraí fos patftdina* 
res su cxemplo , y co pdTóna indulto generala todos ios solda­
dos , paisanos y Jemas habitantes per iodos los delitos que la ley no 
castiga, CUÜ paja de toncóte. 

_ ESPAÑA. 
Cádiz 7 de octubre. 

Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde $ de octubre, 
hasta 11 de dicho. 

Dia 3 : Nueve españoles con varios frutos. 
Dia 6 : Tres españoles con fruta, ro pissgetos y lastre. 
Dia 7 : De Tarragona en 13 dias , el fa:ucho español San An­

tonio , su capitau Domingo San Juan , con vino , aguarJienta y 
papel. Un francés con trigo. Y dos españoles con aceitunas , trigo 
y uvas. 

Dia 3 : D? Saloa en 16 dias , el laúd la Virgen del Carmen, 
patrón Jayrne F&l&g , fJSfi vino y aguardiente. Y ocho españoles 
COJ3 diferentes frutos y efectos. 

Dia 9 : Siete españoles con harina , vino , cebada , pasas, cas­
tañas y carbón. 

Dia 10 : De Vilanova en 1,5 dias , el laúd S. Antonio , pa­
trón Joseph Giville , con aguardiente , vino y papel. Y seis es­
pañoles con varios frutos y efectos. 

Din i : : Del Vendrell en 13 d ia s , la polacra española la 
Virgen del B. •> ario , cap. Joseph Masías , con vino y papel. Un 
surco, ÍQ . :--;n Juan Cri íiaao Kri: toa . de Dilo en Prtmi, coa 
duelar. Un portugués su capitán Manuel Garcia G-acino , de Via-
na , con tabi g , • 2 ¡ . rq . Cinco ingleses , sus ca­
pí :jnes Daniel Luca , de Londres con mercancías : Pedro Clark, 
de ídem con carbón (i; | e Ira : Juan Domarte , de Gaspc- , coa 
hsreofao : Tomas Smiih y Juan Baríes, ¡os dos de Londres y Ports-

-th , con mercancías y provisiones. Un dinamarqués , su cap. 
Jorge Brun , de Pcrr.ó" y Poftsm mth , con madera y lienzos. Ua 
francés , su capitán Antonio Colombier , de Oporto en lastre. Y 
cinco españoles con diferentes frutos y efectos. 

7 . 1 re. 

ARTICULO DE OFJ 

El Rey nuestro Señor se ba sarvüo tx ....i- las deudos iiguuntes ; 
i.° 

En atención á la josta consideración que me merecen los sst 
vicios de !oá soldados de mis exéreitos, que han quedado mu ti-
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libados por la destructora como justa guerra que acabí de terrñi-
rrarse con la presentación de mi Real Persona en mis estados, y 
queriendo al mism • tí .r;i,--, ¡>r,¡;)S;:\-i MI arles un auxilio á tan dig­
nos beneméritos defensores ! ;• dere&hoS cu este dia de mi cum­
pleaños, que les teeuefide constantemente el premio de sus t raba­
jos, fatigas 6 inutilidad en que se ba i lan ; he venido cu señ?.lar 
la tercera par to de las encoflSiendas que tenga á bien proveer á 
favor de los militares de ^uakfafer-a i-lase que sean , que ^ c h a ­
llen imposibilitados de continuar en la carrera á efecto de heri­
das recibidas en acciones de guerra, entendiéndose esto mismo con 
¡os que están ya retirados del servicio, siempre que justifiquen 
ea debida forma que fueron SepsratléS de él por aquellas justas 
c u i j i s : fíxando á J< Ci ea eiei vivos y efeetfeós ¡':i ''•• vn. a l a n o 
de pensión, 3750 á ¡os ¡,. •:,, : coroneles, 3500 á ¡os coman­
da ites, 3350 á los sargentos mayores, ¡d á I t ipítaties, 24.00 
á lo» ayud.in:-.:.-- , 1900 a los tenientes, 1500 á ios sub ten icn . s , 
I2--5 á ¡os sargentos pr imeros , 920 á los sargentos segundos, y 
6 1 ; rs. de vn. á los cabos, tambores y soldados. Tenclréíslo en­
tendido j y dispondréis lo conveniente para su cumplimiento s s 
S lalaáo de la Rsal turno de S. M =¡ l i i i Palacio á 14 de Oc­
tubre Je iStd-.ssA D. Francisco de hgu ía . 

2.° 
Siendo t i . ; propio de mi paternal amor á mis vasallos dispen­

sarles las gracias y alivios que permitan la equidad y Ja justicia; 
y habiendo debido á ¡a divina Providencia ¡ni feliz regreso al 
trono de mis mayores, reuniéndose en este día la celebridad de-
mi primer cumpleaños después de mi ausencia y cau t iv idad; vene 
go en conceder indulto general á todos los presos que se halla.'-;'.i 
en las enceles de Madrid y demás del Reyno , que fuesen capa­
ces de é l ; pero con la circunstaucía de que no hayan de ser 
cotnpreii:ndtdo6 en este indulto los reos de crimen de lesa Mages-
tad divina ó h u i m n a , de alevosía, de honicidio de Sacerdote, y 
el delito de fabricar moneda falsa , el de incendiario , el de ex­
tracción de cosas prohibidas del l l eyno , el de blasfemia , el de 
sodomía , el de hurto , el de eoh;eho y baratería, el de falsedad 
el de resistencia á la J u s t i c i a , el de desafio y el de mala versa­
ción de mi Real Hacienda. Y mando se eo.nprchenJau en este in­
dulto los delitos cometidos antes de su publicación , y no los pos­
teriores , debiendo gozar de el los que estén presos en las cárceles 
y los que estén rematados á presidio ó arcenales que no estuvie­
sen remitidos ó en ca.ni.io para sus destinos , coa tal q.i.- no ha-1 

yan sido condenados por los delncs que quedan excepuuáos . Asi­
mismo , usando tle mi Real benignidad, vengo en extender este 
índul io á los reos qu- están fugi t ivos, ausentes y rebeldes, se­
ñalándoles, el término de tres meses á los que estuviesen den­
tro de jEspaña/' y- el de un año á los que se hallaren fuera de 
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esros Rcynos, para que puedan presentarse ante qua l e squ i cn Jus ­
ticias , las qualrs deberán dar cuenta a los J'l'ribanales donde pen­
dieren sus causas , para que se proceda á la declaración del in­
dulto. Y declaro que cu lo; delitos en que haya parte agraviad-i,. 
aunque se haya procedido de oficio, no se conceda el indulto sin 
que preceda perdón suyo; y que en los que haye interés ó pena 
pecuniaria tampoco se conceda sin que preceda la satisfacción ó 
el perdón de la parte ; pero deberá valer este indulto para el in-
ter«s 6 pena correspondiente al Fisco, y aun al denunciador.¡53. 
Tendrá se entendido en la Cámara , á fin de que disponga su 
cumpl imiento . :=kñalado de la Real tn,ano de S. ¡Vl. = iin Pa l azo 
á 14 de Octubre de 1 8 1 4 = 1 1>. Pedro Macanaz. 

Guacia? que se ha dignado el Rey nuestro Señor dispensar cor* 
motivo de su feliz cumpleaños por la roayordomia mayor de S. ¡VI.. 

QintíU¡hombres de CwnaM con exercicio. 
Al marques de Baca res , marques de Albudeytc , conde de Pu­

ño - ro s t ro , conde de Villamarcicl, duque de Villalicrinosa., marques 
de Benatncxí, conde de Motezuma, conde de Qrgaz , y duque 
de Ábranles. 

ídem con entrodtt. 
A D. Joaquín Palacios y Gouy, á D. José María de Tineo, y 

al marques sle Vistaílorída. 
Mayordomos de semana. 

A D. Juan Obarido, marques de Santa Colonia, D. Melchor de 
Montoya, y D. Manuel de Castro.. 
Cruces pensionadas de la Real y distinguida orden española de Car­

los III. 
Al conde de Villapaterna , mayordomo de semana ; D. Manuel de-

Palomera, secretario de la mayordomía mayor; D. Domingo Ra­
mírez de ArelJano , y D. Isidoro Montenegro, gentileshombr.es de­
cámara con entrada. 

Asimismo se ha servido S. M. promover en- este día á capitán 
general de sus Reales exérei.tos al teniente general marques d§ San 
Simón. 

A tenientes generales á los mariscales de campo marques de Ca-
sa-Cagigal,. D. Ramón de Alds,. D. Pedro Ignacio Correa , D. Jo.-
sé ds Zarauz , U. Francisco Salinas de Moruno, D. José del Pozo 
y Sucre, conde de Beibedel, D. Carlos O-Donell , 1 . Bernardo de 
Acuña,. D. José' María de Carvajal, el marques de Zayas , D. José 
Maria de Alds, D. Felipe de P a z , Príncipe de Angluna, D. Juan 
Seiicii de Contreras , D. Felipe Xeatiuglloche, y 1) Francisco Cabrera. 

A mariscales di- campo á los brigadieres D. Miguel de los Ríos, 
I). Cirios de Cuncbi . , I). Bartolomé Georget , el barón dt-la Bar-
Te . D. José Falques,. D. Manuel, María. P r o s f r l a , D. José liuea-
teí-i, D. Nazarío de Fguía , ü , Rayraundo, F i r rer , D. L-idoro del 
8a»u, D. Pedro de Uiedo, D. Migue) Ignacio, M a r i m u í , 1). Pe-

I 
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ara DáVa'os Santa Mariá, D. Vicente Osorio, D. Joaquín Tbarra, D. 
Guillermo Parker Carrol , D. Juan de Pontous j y Moxica , D . J o ­
sé de Aymerich , D. José María de Espeleta , D. José de O-Lawior , D . 
Manuel de Artazo, D. Francisco JÜ'Heutregard, D. José Casíiniro 
de Levalle, D. Juan Casquero, D. Antonio Darcourt , D. Francis­
co Fulgencio, D. Esteban Porlier , D. Antonio Maria de Mendosa, 
y D. Mariano de Peñafiel. 

A brigadieres á los coroneles D. Ramón de Figueroa , D. José 
de Morete, D- Raynaldo Macdonal, D. José Martínez de San Maa> 
tin , 1>. Carlos de Coupigni, D. Francisco Xavier de (.¡abanes, D . 
Joaquín de los Ríos , D. José Marrón , D. Diego Luis Salido, Ds 
José Castellar , D. José Iglesias Barr*ntes, D. Ramón Losada Ber-
naldo de Quiñis , D . J o s é Fuentepita , D. Juan Loarte, JD", Joaquín 
Gómez de Laserna, D. Felipe de Sesma, D. Antonio Tomas, el 
liaron de Biure , D. Gaspar de Rocabruna , D. José Maria de Tor-
rijos, D. Gaspar Dirwel , D. Gregorio Piquero, D. Joaqum de Ri -
bacoa , y D. Leoncio Carrasco. 

La gracia que concedió' el Rey nuestro Señor í D. Francisco Gon­
zález de Estefani de los honores- del consejo de Hacienda, es la 
de antigüedad del mismo tr ibunal , entendiéndose desde i.° de Abril 
último. 

Queriendo el Rey en el día feliz de su cumpleaños dar al cuerpo-
de su Real armada una prueba del aprecio en que lo tiene , se ha ser­
vido de hacer por ahora eu él la promoción siguiente r 

Ascendidos á tenientes generales los gej'es de etquadra 
D. Sebastian Ruiz de Apodaca , D. José Adorno , D. Francisco de 

Montes , D . Francisco Vázquez de Mnndragou, D. Francisco Xavier de 
U ñ a r t e , D. José de Espinosa Tello, D. Diego González Guiral , y D . 
Pedro liistory. 

A gefes de esquadra los h-rigadieres 
D. Salvador María Chacón , D. Agustín de Figueroa , D. Juan 

Darrac , D. Bernardo Muflos, D. José de Gardoqui, D. Ignacio María 
de Olaeta , D. José de Quevedo Cheza, D . Tomas de Ayalde , D. M i ­
guel Gastón , D. Miguel de Orozco , D. Antonio Gómez de Barreda, 
D. 4kmso de Torres y Guerra , D. Mauuel de Posada , y D. José Me-
lendez Bruna.. 

£1 Rey nuestro Señor, á consultes de la junta del Crédito Público, 
ha tenido á bien resolver por su Real orden de 9 del corriente que la. 
renovación de los Vales Reales de la creación de Mayo, que con ar­
reglo á la pragiaatica-siincion de 3.0 de Agosto ds 1 tíoo debía verificarse 
en i." de Abril de cada a ñ o , lo que no ha tenido efecto desde j8.u8 
á esUía J e la funesta invasión- de los enemigos, se haga por esta vez 
desde 1. del mes de Noviembre próximo, concediendo á k>s tenedoreí 
de v.des para su presentación el término de dos meses que median des­
de dicho dia hasta 31 de Dicieaibre siguiente, substituidos eu lugar dj? 
lus de AJjr.u y Mayo , dcsig.udos por la citada Rxal Pragmática.. "Eu, 
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cumplimiento de esta soberana resolución se llama :í los ánefíos de Va-
es Reales de la creación de Mayo, á fin de que los presenten en el pre­

ciso y perentorio termino de los dos ateséis que sedáis S. M.; en la 
firma inteligencia que de lo contrario perderán irremisiblemente los 
intereses que corresponden á un año y á I03 dias que retarden en ú 
sentacion, conforme á Real drden de 31 de Agosto úl t imo; y para que 
puedan verificarlo en el modo y método que está prevenido en las ante­
riores renovaciones, se hacen las advertencias siguientes, que se debe­
rán observar para evitar toda conflación y entorpecimiento. 

i.a Los dueños ó tenedores de Vales los presentaran con dos 
listas fechadas y firmadas, que comprehendeu -sus números. desde el 
mas baxo al mas alto , sin interpolarlos, ni mezclar los de un valor 
con los de o t ro , pues deben entregarlos con total separación , y coi; el 
último endoso á su favor , de til m do que precisamente corresponda 
este con los nombres puest >S 1 las carpetas que los acompañen; pues 
no siendo as í , serán detenidos en la Oficia;.. 

2.a Eu el caso de haber fellecido algún tenedor de Vales g los 
albaceas ó testamentarios cuidaran de endosarlos en cabeza del sugeto 
que les acomide, para que presentándolos á la renovación, salgan en su 
nombre , com > debe hacerle, y se hará indefectiblemente , para evitar 
por este medio todo motivo de atraso y dudas en su puntual despacho 
en el sugeto á cuyo favor este el último endoso, sea vivo o difunto. 

3.a Los vales que se hallen en juicio ó en nigua depositoiafiéráa 
también la perdida de los intereses de un año y la de los dias que pasen 
desde el f-t de Diciembre, si uo les presentan en el término prescrito; 
pues quando los escribanos de los Juzgadas , y depositarios de ellos, no 
puedan cumplir eon la presentación por alguna justa causa , deberán á 
lo menos dar noticia á la oticina de Renorocion dentro del repetido 
término, con expresión de sus números, para que siu faltar en tiempo 
á lo mandado puedan ser relevados de la expresada pena. 

4 ? M'diaute á que por repetidas Reales cédulas de S. M. está pro­
hibida baxo de graves penas la circulación de los vales con la firma en 
blanco, para evitar las daños que con este pernicioso abuso se causan 
al público y al buen crédito de este papel-moneda, se retendrán todos 
ios que se presenten con este delecto, y perderán sas tenedores el capi­
tal é intereses, según previene la Real cédula de 9 de Abril de i f ó ' j . 

5.a Los que hayan reclamado vales por perd ida o extra v i id is , y 
¡anuente los ha van encontrado, ó recibido de otras personas, pro­

curarán hacer inmediatamente el oportuno recurso para que se alce la 
reclamación; pues siu este preciso requisito permanecerán detenidos, 
y no se procederá a su renovocion. 

6.a Los vales Reales renovados salea de la oficina linipios y cla­
ros en su numeración y eocsfeeatoíeot0. si 1 raspado , enmienda ni 
Otra defecto esencial algunu capaz de cusar duda eu su legitimidad, 
tú oponer el menor estorbo á su circulación. 

La presentación de los vates eu Madrid se ejecutará, en la oficina 
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ÓP Renovación . íiíiinda en la calle deí Pisque de Alba , casa del esta­
blecimiento del Crédito público, y en las proviñCÍP a los comisionados. 

' ¡ n Barcelona á D. Ramón de Llordella. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

/¡VISOS AL PÚBLICO. 

REAL LOTERÍA. En la extraccirin sorteada en Madrid el dia 
17 del presente mes salieron los números 87 , 1 r , 69 , 59 y 63. 

Se admitira'n juegos en las administraciones de la Renta en es­
ta ciudad para la extracción que se sorteará en Madrid el dia 14, 
de noviembre , hasta el martes dia i.° del m;>mo. 

La persona que hubiere perdido cierto número de monedas, 
se presentará al Sr. Pedro Rig-nlt , Alcalde del barrio 4." quartel 
3 . 0 , que vive en la calle de la Riera del Pino , número 40 , al 
lado de casa Sais , pira su receb. o d nao lis tenas. 

A las quatro de ia tarde d;i jueves p-óxi.iio 27 del corriente, 
se juntará!» los acre-hedores del difunto Don Jajme Higosa en el 
Real Consulado de Comercio ; y se dá este aviso para que llegue 
á noticia de los que pretendan serlo , y pueda resolverse sobre 
Jos puntos interesantes qu; se hallan pendientes. 

La venta de jéneros en la Real Aduana , que se anunció en 
el diario de! domingo próximo pagado , continua hoy á la misma 
hora. 

Hoy miércoles . d i a 26 , se abre la ttbla ó carnicería eD la 
Inquisición , donrfe se cortará carnero Tarragenino y Sagarrino 
de la mejor calidad , á 15 la carnicera. 

Embarcaciones que cu-rar^n ayer en este puerto. 
De Xabea y Pemscola en 6 dias , el arráez Amet , argelino, 

xab?qi-e Mesautfa , con sal de tránsito. = D-- Agde en 2 dias , el 
patr< n Guílli tasa Pons , mahones . berganiiii Vigilante , con tri­
go el Sr. Gerósimo Taquela. r r De Ielem en 3 dias , el capitán 
Jayme A'^ngri , nances, bombarda la Clemtntina , con trigo a l a 
orden. — De S. Ju n en T í n . nova en 34 dias, el capitán Rober­
to Laogte , ing'us, b-rj'üitin Bengemin Susana , con bacalaoí 
la orden. 

Ídem despachadas. 
Para Tarragona el p.tron Pedro Oofre Sancho, — Para Bila-

nes el patrón Juan Torcer . n'mbos españoles. — Para la Novella 
el capitán Cipriano Peiri. z^ Para ídem ei capitán Juan Pedro Gi-
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bert. — Para S. Lorenzo el capitán Bartolomé Ambert , los treg 
últimos franceses. 

Dicta. De garbanzos de Ca'diz , á 138 rs. 18 ds. la quartera, 
en casa de Siíjá , en el Borne : véndese por quarteras, cortanes y 
medios cortanes ; y durará hny y mañana. 

Retorno. En el mesón de Sanjayme calle de los Flasaders, 
hay une tartana de retor-no para Figu?ras. 

Ahjlñíeres. En la calle de las Molas de la Daguería hay un 
obrador con uno ó dos pisos , lo que se alquilará junto ó separa­
do : el dorador de la misma calle dará razón. 

E i la calle de los Vi/atans , casa núm. 9 , hay un almacén 
para alquilar : en el primer piso de la misma casa darán razón del 
sugefo con quien deben tratar. 

B.iltasar Gras , carpintero , en la calle den Fonollár , dará 
razón de un prim-r piso gra id ; y pintado con parte de segundo 
y J 18 airmceaei , conn también quatro habitacio.ies al tercer piso 
o :_• se alquilará junto ó separado , situado toda cerca la iglesia 
de San Cu.-ufate. 

Pérdidas. Ayer 25 del corriente desde la calle de los Cambios, 
Palacio , puerta de mar hasta mediados de la Riba se perdió 
una cartera con ocho duros , tres certi/i.-aciones y otros pa­
peles adentro : la persona que la hubiere hallado y la quiera 
devolver se servirá llevaría á casa Pif'errer, do.iie se le entre­
gara tola la partida que habrá dentro , entregando los pápele que 
contenia. 

Se dtra'n ocho duros de gratificación á quien devuelva una bol­
sa de seda con quatro onzas en oro y dos durillos viejas , en casa 
del rebendedor del lado del hortelano G i l , frente al dormitorio de 
San Francisco de Asis. 

En el primer piso de casa del Sr. Font íbern , calle de la 
Ciudad , se gratificará á quien devuelva un sombrerito de niño 
con dos plumas y una cinca todo negro. 

Sirvientes. El carpintero de la calle Ancha esquina á la del 
Kegonii , informará de una buena cocinera que desea servir. 

En la calle Nueva de San Francisco , casa del abogado Don 
Felipe Villamala , informarán de un joven de 21 años bien edu­
cado, que desea servir. 

Nada se ha hecho en cambios , Vales Reales á ó9-4- p. c. d. 
Teatro. Hoy se representa la misma función de ayer con dife­

rente saynete. 
CON REAL PRIVILEGIO. — En la imprenta de Brusi. 
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